
Expediente: 1624/15-I3
Carátula: SUCESION DE LLANOS MARCELO OMAR Y SUCESION DE QUINTEROS JULIO NICANOR C/ SOCIEDAD AGUAS
DEL TUCUMAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/12/2024 - 00:00
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30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM
30708617888 - SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN SAT, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1624/15-I3

*H102325307186*
H102325307186

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: SUCESION DE LLANOS MARCELO OMAR Y SUCESION DE QUINTEROS JULIO
NICANOR c/ SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°
1624/15-I3

Proveyendo actuación: OTROS - POR: ABDO, MARIA VALERIA - 10/12/2024 08:01

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

1) Téngase por contestado el traslado oportunamente corrido por la demandada Sociedad Aguas de
Tucumán.

2) Por el planteo de inconstitucionalidad interpuesto por la parte actora en fecha 15/11/2024, a 9:56
hs, córrase vista digitalmente a la Fiscalía Civil y del Trabajo de la IIa. Nominación. ATF-1624/15-i3

Actuación firmada en fecha 10/12/2024

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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